












CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULO AUTOMOTOR 

 CONTRATO MES DE ENERO Y FEBRERO  DE 2020 

 

Entre los suscritos a Saber DANIEL SANCHEZ RODRIGUEZ  mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Manizales, identificado con la cedula de Ciudadanía N°1.053.858.824 de Manizales 

Caldas propietario del vehículo SUZUKI quien en adelante se denominará ARRENDADOR, por 

una parte y por la otra la corporación HABLANDO POR LOS NIÑ@S con Nit 900655187-4 

Bajo la dirección de Luz Nancy Rodríguez Sanchez con cedula de ciudadanía 30.318.079,  

domiciliada en Manizales de quien en adelante se denominará el ARRENDATARIO se ha 

celebrado el contrato de arrendamiento de vehículo Automotor, que se rige por la legislación 

comercial Colombiana y además por las siguientes clausulas: 

PRIMERA: El arrendador entrega al arrendatario en alquiler un vehículo automotor de las 

siguientes características 

Placa: JJU 371 

Marca: SUZUKI 

Color: BLANCA 

Modelo: 2017 

SEGUNDA: El vehículo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento, externa e 

internamente en buen estado, además de una llanta de repuesto y herramientas de desvare 

como gato, cruceta extintora, botiquín de primeros auxilios 

TERCERO: el vehículo automotor antes descrito para los meses de enero y febrero de 2020 es 

de $ 1.000.000 un millón de pesos moneda da corriente que se pagara en dos 

momentos.($500.000 cada mes)  

Parágrafo uno: este contrato es por un término del mes de enero y febrero en el municipio de 

Manizales  

Parágrafo dos: En caso de prórroga, el valor mensual del arriendo del vehículo tendrá un 

incremento del 10%  

CUARTA Destinación: El arrendatario destinara su vehículo automotor al transporte personal 

de la misma empresa. De tal manera que el arrendatario no podrá subarrendar, ni permitir que 

terceros lo utilicen, de igual manera el arrendatario no violar los límites de carga o pasajeros 

que establece el fabricante del vehículo automotor. 

QUINTO el vehículo será manejado por el señor LUIS ANCHEZ LONDOÑO C.C 10283561 y si 

ningún vínculo contractual de la corporación 

SEXTO Responsabilidades del Arrendatario: mientras este en poder del arrendatario el 

vehículo automotor, será responsable de: 

a)  Por cualquier daño causado al vehículo o con este sobre propiedad de terceros durante 

el tiempo que el vehículo este en poder del Arrendatario.  



b) Por los daños causados con el vehículo a terceras personas durante el tiempo que el 

vehículo este en poder del Arrendatario 

c) Por los daños causados con el vehículo automotor sobre bienes o personas 

transportadas en el vehículo automotor durante el tiempo que el vehículo automotor 

este en poder del Arrendatario 

d) Por todas las infracciones al Código Nacional de tránsito y trasporte cometidas durante 

el tiempo que el vehículo automotor este en poder del Arrendatario  

Parágrafo: En caso de arreglos de pintura, mecánicos y lamina que el arrendatario quiera 

hacer sobre el vehículo automotor, deberá informar previamente al Arrendador, quien podrá 

oponerse respecto a la clase, marca o procedencia de repuestos o métodos que se vayan a 

usar. 

SEPTIMO: Seguros obligatorios SOAT el valor del seguro del SOAT, corresponde al 

Arrendador, el cual tiene como obligación mantenerlo siempre vigente. 

Parágrafo:  en caso que el Arrendador deje vencer el SOAT el arrendatario podrá comprarlo y 

su valor descontarlo del siguiente canon de Arrendamiento 

OCTAVO: El incumplimiento de cualquier obligación   o prohibición descrita en este contrato, 

da derecho al Arrendador a declarar rescindido este contrat de arrendamiento 

NOVENO: Garantía El arrendatario entregara en calidad de garantía la suma de $ 800.000, el 

cual el Arrendador, devolverá siempre y cuando a final del contrato el vehículo se devuelva en 

el mismo estado en que fue entregado, salvo el desgaste natural por su uso, al igual que estar 

al día en los cánones de arrendamiento y tampoco existir ninguna deuda civil o penal que 

pueda resultar siendo el vehículo objeto de garantía para su pago   

DECIMO: Gastos de impuestos: Los gastos de impuesto y timbre y demás que se ocasionen 

por el otorgamiento de ese contrato, su prorrogas y renovaciones serán asumidos por partes 

iguales entre los contratantes 

DECIMA PRIMERO Gastos de cartera: los gastos generados, tales como gasolina, peajes, 

grúas y en general los viáticos del conductor correrán a cargo del arrendador  

DECIMA SEGUNDO Notificaciones las notificaciones que cualquiera de las partes deseara a 

la otra, deben formularse con certificación de entrega a las siguientes direcciones  

 

El Arrendatario: Calle 105C 27-74 en la ciudad de Manizales Celular 3127151046 

 

El Arrendador Calle 105C 27-74 en la ciudad de Manizales  

 

 

 

 



 

Se firma en Manizales a los 2 días del mes de enero de 2020 

  

 

 

DANIEL SANCHEZ RODRIGUEZ      LUZ NANCY RODRIGUEZ SANCHEZ 

Arrendador                                         Arrendatario 

C.C 1053858824 de Manizales           30.318.079 de Manizales 


